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NÚM. EXPTE. NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

6880-1 FABIOLA COPANO SÁNCHEZ
JEREZ DE LA FRA. 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SO-
CIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 

7091-1 ROSARIO JUNQUERA VARGAS
JEREZ DE LA FRA. 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SO-
CIAL POR LA QUE SE CONCEDE LA MEDIDA DE INGRESO MÍNIMO DE SOLIDARIDAD. 

14051-1 MERCEDES ESTÉVEZ RÍOS
JEREZ DE LA FRA. 

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL BIEN-
ESTAR SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE SOLI-
DARIDAD. 

16197-1 FRANCISCO ALMAGRO RÍOS
JEREZ DE LA FRA. 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DOCUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDA-
RIDAD. 

Sevilla, 18 de junio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 ACUERDO de 13 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de junio de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución de fecha 5 de junio de 2008 a don Antonio Esté-
vez Jiménez, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, núm. 6, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de iniciación de fecha 5 de junio de 2008, por el que 
se acuerda constituir el Acogimiento Familiar Preadoptivo del 
menor J.A.E.G.

Contra esta medida provisional podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 13 de junio de 2008.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 20 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de junio de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción de fecha 19 de junio de 2008 a doña Isabel Gómez Fuen-
tes, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de iniciación de fecha 19 de junio de 2008, por el que 
se inicia el procedimiento para la constitución del Acogimiento 
Familiar Permanente del menor J.L.G.

Contra esta medida provisional podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cádiz, 20 de junio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción 
a don Juan Moreno Villalón.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Moreno Villalón al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de Promoción 
Judicial de Adopción de fecha 8 de mayo de 2008 de las me-
nores E.M.U., expediente núm. 352-2002-29-0345, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores, 
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 19 de junio de 2008.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2.), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Acogimiento Familiar Admi-
nistrativo Simple a don Mario Mona Carrasquilla.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Mario Mona Carrasquilla al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Administrativo Simple de fecha 
19 de junio de 2008 del menor C.M.R., expediente núm. 352-
2007-00004884-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-


